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La memoria de la  Comisión provincial.
S eñores D iputados: Si el torminantü precepto de 

la Ley, no obligase á la Comisión provincial á da
ros hoy cuenta detallada do sus trabajos, y exacta 
relación do sus proyectos, n*l como también de los 
asuntos pendientes de vuestra resolución, no vaci
laría un momento en hacerlo,, oyendo tan solo laivoz 
de su deseo, indicándolo con voementísircu inspira
ción, que todos los actos por ella ejecutados, deben 
tener la suficiente publicidad, y analizados y d iscu- 
tidOs poi’ia  crítica de vuestras deliberaciones, lle 
var siempre la garantía de vuestro exámen, como 
prm'dtt segura de! acierto con que so robustecieren 
ó enmendaren nuestros acuerdos.

Hijos estos de nuestro buen deseo, y encarnados 
en el intenso amor que á Granada y k su provincia 
profesamos, se han encaminado todos á procurar en 
cuanto ha sido posible el cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley, y lus necesarias mejoras que todos 
y cada uno do los ramos do la Administración pro
vincial están reclamando do consuno. Bien hubiera 
querido esta Comisión haber podido disponer de su
ficiente tiempo para emprender con esforzado empe
ño la mayor parto de las reformas, y poderos hoy 
trazar el cuadro más acabado y perfecto da todos las 
mejoras de que era susceptible nuestra difícil y com
plicada administración. Mas no siéndole esto posible 
y habiendo tenido que ajustar sus actos á la penuria 
del tiempo y k lo especial do las circunstancias, 
íóanos licito solo señalar por puntos separados lo 
fundamental de nuestras determinaciones, y el es
tado do nuestra hacienda, para que después expo
niendo con franqueza nuestros pensamientos y pro
yectos acerca de algunos árduos proyectos que con 
decidida fé y no entiviado entusiasmo deben acome
terse, podáis si lo creéis justo estudiarlos desde luego, 
y si os parece tareu demasiado larga pura el perío
do de nuestras sesiones, la Comisión provincial hará, 
con detenimiento estos estudios quo en su dia soms- 
tará sin recelo alguno á vuestro superior exim en y 
aprobación.

Adelantándose la Comisión provincial á los liu* 
dables deseos quo respecto á la Beneficencia ha 
manifestado el Gobierno do S. M. on reciente circu
lar, no vaciló un momento desde quo so hizo cargo 
de la geslien do los negocios provinciales en esta
día r y proponer to.d»s las reformas que fuer mi 
coqdu ¡entes al mejoramiento do los Establecimien
tos-de Beneficencia dependientes de la Diputación; 
quo en esto más quo en otra cosa alguna croia cum
plir un sacratísimo deber, aliviando on cuanto posi
ble fuese la desgraciada suerte do todos los infelices 
que por su fatal destino tienen obligado albergue ó 
solicitan gratuita curación en aque los Asilos que 
nacidos en su dia á impulsos do la Caridad cristiana 
son hoy sostenidos -por la provincia. Buena prueba 
de ello ha sido la empresa acometida por esta C; mi 
sioh pidiendo al cuerpo do Beneficencia provincial 
su razonado informe acerca de la definitiva implan
tación en el hospital de S. Juan de Dios del autori
zado método de Lrxter ó curación anti-céplica para 
las operaciones quirúrgicas, quo si como es de es
perar dicho dictamen es favorable k nuestros pro
pósitos, podrá desdo luego aceptarse en el Hospitel 
provincial, mircánd¡se osiun reconocido progreso 
en nuestra •Beneficencia; que procuramos v procura
remos siempre colocarla á la altura de los adelantos 
modernos.

Animados do igual deseo, no hemos vacilado tam
poco en activar los expedientes todos que respecto á 
obras y reformas del referido hospital venino trami
tándose, fijando particularmente nuestra atención an 
los ref mentes til lavadero, sala de aulópsias y de
pósito de cadáveres, dando también grande impuiso 
á lu provisión de ropas para los enfermos de dicho 

•Establecimiento, las quo adquiridas directamente 
por ésta Comisión, han producido notables econo
mías aplicadas á aumentar dichas adquisiciones; 
cuyas ropas fueron estrenadas con toda oportunidad 
en el dia del Santo Titular, y con motivo do U so
lemne función que en honor al mismo se ha celebra
do on esto año con mayor pompa á excitaciones y 
en unión del Exorno, ó lim o. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis, ya que el celoso fundador de nuestro hos
pital habí» sido nombrado por reciente declaración 
de la Sagrada Congregación de Ritos, patrono de la 
Beneficencia universal.

De igual modo ha atendido también con esquisito 
celo á los acogidos,en el departamento do lazarinos, 
Dementes, Hospicio y Casa-Cuna, no solo haciendo 
adquisiciones de ropas para los mismos, si que tom- 

' bien procurando por cuantos medios han estado á 
su alcance mejorar su triste condición, y mejorar 
también en loque 1» penuria dolo hacienda pro
vincial ha permitido los edificios á ellos destinados.
■ Y no ha sido solo, Sres. Diputados, á e.3tos Esta
blecimientos á los quo ha dedicado su atención pre
ferente la Comisión que os dirige la palabra; sino 
que comprendiendo quo el ejercicio de la caridad 
pública no debo limitarse solo á ellos, la h* estendi- 
do en í*vor de los hijos de esta provincia, ya sub 
vencionando con pequeñas cantidades las recientes 
instalaciones de las Tiendas Asilo, de Granada y 
Loja, naciendo frente con estos fondos sacados del 
capítulo do «Calamidades,» á las quo eminentemen
te se velan aparecer sobre ambas ciudades, ya tam
bién ayudando á la concasion que oi ministerio do 
Fomonto hizo, y evitando quo un desgraciado pas
tor do la ciudad da‘Alham«, sufriese las aterrado
ras consecuencias do la hidrof >bia, on buen hora ya 
evitadas gracias á la curación que este recibió en el 
Instituto quo para tal clase do enfermos tiene esta
blecido en París el.sabio profesor Mr. Pasteur.

Ha ocupado on segundo término nuestra atención 
cuanto i  vias de comunicación de esta provincia se 
refiere, convencidos como estamos quo á su mejora
miento má» quo á todo se debo el adelanto y en 

grandecimiento de los pueblos, nbrióndoso con ello 
nuevos voceros de riqueza, y seguro y fácil motivo 
ftl desarrollo y prosperidad de los mismos. Así es 
quo desde el momento ha tramitado con especial 
empeño todos los expedientes quo se refieren á la» 
osplotaeiones do las correteras de Granada i  la Ven
ta del Pulgar, Atarfe á SanUfó, Ventas de HueJma 
á Vóiez Málaga, Granada á Güejar Sierra, Granada 
á la de Vílchez k Almería, y Puebla Don Fádrique 
4 Vólez Rubio, y en unas ha recibido definitivamen - 
te ultimados algunos trozos, en otras ha anunciado 
subastas para su explotación, on alguna ha practi< 
cado y aproba lo liquidaciones finales do importan
cia, y en varias ha mandado formar estudios dete
nidos que en su dia podrán determinar ya explota
ciones do más ó menos extensión, ya necesarias re
paraciones do mayor ó menor costo según las cir
cunstancias.

Bien hubiéramos querido babor desde luogo aco
metido la empresa de empezar la mayor parte da las 
carreteras, que comprende esta provincia on el plan 
aprobado por la superioridad. Poro siendo c*to 
imposible on absoluto y oponiéndose á ello además 
el terminante precepto do la ley que prescribe no co
menzar nuevas explotaciones ínterin no se hallen 
terminadas las que estén en construcción y que ocu
pan lugar preferente on el plan aprobado do las 
mismas, no hemos vacilado en dar ¿ estas decidido 
impulso, que asi indirectamente se facilita llegue el 
di» no lejano en que las siguientes en órden numé
rico puedan ponerse on explotación.

No solo ha tenido fija la Comisión provincial su 
atención on esto* servicios de reconocido interés que 
dejamos mencionados, sino quo comprendiendo co
mo no puede menos do comprenderse que todos los 

. servicios públicos se realizan más fácilmente cuan
do se prefijan raglas expresas que determine los d e
rechos y obligaciones unas veces, la manera de 
funcionar otras; y notando absoluta carencia dees- 
tas reglas, so permitió redactar, con detenido exa
men y amplia discusión, aprobar después, con el ca
rácter de interinidad que llevan todas sus determi
naciones, un reg'&mento general para el órden in
terior de lus dependencias de esta Diputación, on ol 
quo á más de señalarse de una manera precisa el 
modo de tramitar todo3 y cada uno do los expedien
tes de que la Diputación haya do ocuparse, se fijan 
también lus obligaciones y derechos de todo3 los d e
pendientes de la misma, en armonía con el defini
tivo arreglo que, previo un detenido estudia y con
sultando las necesidades del servicio, se hizo en la 
plantilla del personal de oslas dependencias, esta
bleciéndose la necesaria distribución délos mismos, 
y haciéndose la designación ó variacionesconvenien- 
tes de ellos, en armonía siempre con el precepto de 
la ley, y consultando en todo caso en . beneficio de 
ellas, las especiales aptitudes de los empleados asig
nados á los distintos ramos de la administración.

Por igual razón reglamentó también el cuerpo do 
la Beneficencia provincial, quo ostentando derecho^ 
legítimos nacidos al amparo de una oposición ó 
do un concurso competentemente convocados, era 
acreedor á quo la Diputación fijase on ól su medi
tada atención y quo si en todo casó había do utilizar 
sus servicios profesionales, era también digno de 
que se elevase á la altura en quo le tienen colocado 
la mayor parte do las diputacionss de España. Si á 
esto se añado quo la legislación da Beneficencia ge- 
noral invadía muchas veces el terreno do la provin
cial, y on más de una ocasión se ha anunciado la 
redacción de un Código uniforme en la materia, no 
será preciso esforzarse mucho para haceros com
prender cuan necesario era se fijara por nosotros de 
una vez el verdadero punto de partida para señalar 
los derechos y obligaciones de los profesores qu9 
forman el cuerpo de la Beneficencia provincial.

Agotadas por completo las ediciones de los regla
mentos que hace tiempo se formaron para el órden 
de celebración de sesiones de la Diputación y Co
misión provincial, y mandudos estos reformar por la 
Asamblea, no ha podido llevarse á cabo esta refor
ma hace tiempo reclamada por la necesidad, des
apareciendo hasta las Comisionas espaciales desig- 

1 nadas al efecto. Hoy la Comisión provincial que 
i encuentra existente la misma necesidad y discordes 

la mayor parte de las disposiciones de aquellos anti
guos reglamentos, con los preceptos do la actual Ley 
orgánica, no ha dudado un momento en acometer U  
empresa de dicha reforma, consultando para ello los 
de muchas diputaciones de la nación y creyendo al 
dar este trabajo que ejercía uno de sus legítimos de- 
rochos, ofreciendo á la Diputación un estudio más ó 
menos acabado do reglamentación quo solo seria 
perfecto si os dignáseis concederle vuestra superior 
aprobación.

Teniendo en cuonta las dificultades con que se tro
pezaba parala ejecución y diaria vigilancia do todas 
los obras ejecutadas con fondos de la Diputación, so 
permitió croar la plaza do Sobrestante de construc
ciones civiles, á la vez Inspector de aguas y censos 
do la provincia, que recayendo en persona compe
tente y con la fí»nz* exigida, os garantía segura de 
que con facilidad, economía y prontitud, podrán ve • 
rificarso las referidas obras, y á su vez se cobrarán 
más fácilmente los réditos que por aguas y censos 
tiene la provincia.

Apesar de las dificultades con que tropezaba el 
expediente para la previsión por oposición de una 
plazado médico de Beneficencia, éita se háverificado 
ante un Tribunal competente, recayendo el nom - 

; bramiénto en ol opositor propuesto en primer lugar 
! por el dicho Tribunal, que asi creyó la Comisión quo 
; .daba garantías de independencia al mismo y hacia 
i honor á la justicia de su fallo, 
i Vacante por renuncia el curgo de delineante del 
j cuerpo do Obras públicas provinciales, se ha ar.un- 
1 ciado para proveerse por oposición con arreglo al 
i reglamento orgánico del mismo cuerpo: asi como 

también se ha anunciado á concurso 1» plaza va

cante de Director del hospital do San Juan de Dios, 
que sino le plugo á la Comisión proveerla libremen
te, aunque con carácter de interidad, cu ii estaba en 
sus atribuciones dada la perentoriedad de lss cir
cunstancias, quiso al tomar esta determinación bus
car más condiciones de acierto en la elección exi
giendo á los aspirantes determinadas circunstancias 
que fueran segura garantía de lo acertado del nom
bramiento, pero quo como todos los quo hace esta 
Comisión, no concediera más derechos definitivos 
quo los que después le otorgara la aprobación de la 
Asamblea provincial.

Todos, absolutamente todos los servicios dopen 
dientes do la provincia han sido rigurosamente 
cumplidos, lo mismo los de Instrucción pública en 
cuanto al personal y ni material, que eri cuanto á 
las obras necesarias en los distintos edificios don
de se dá alguna clase do instrucción dependiente de 
la provincia, quoon cuanto á los gastos que por re
cientes disposiciones tiene á olio que subvenir la 
Diputación provincial con respecto á las cárceles 
correccionales, así como también lo referente á ba
gajes, suministros de los establecimientos do Bene
ficencia ó impresiones.

No ha olvidado la Comisión provincial cumplir 
los encargos quo os servísteis confiarle referentes á 
la despedida del establecimiento donde se halla ins
talada la Granja Modelo, y el arrendamiento de un 
local apropósito para Casa de maternidad; pues al 
efecto se bullan otorgadas las correspondientes e s
crituras y cumplida por pa,rte de la Comisión ol com 
promiso que contrajera.

Viendo que era reducido el número do los pue
blos, que tenían cual era su deber presentadas para 
su aprobación y exámen las cuentas municipales, 
determinó on uso de las especiales atribuciones que 
le conceden las nuevas disposiciones sobre contabi
lidad provincial, enviar delegados á los referidos 
pueblos, para que do oficio formaran las cuentas 
municipales á que estiban obligados. El éxito ha 
correspondido á nuestras aspiraciones, y son mu
chos los municipios que ó están *1 corriente ya de 
las referidas cuantos, ó tien ;n varios presentadas de 
las muchas que habían dejado de formar.

No queda por terminar un solo expediente de 
quintas, de las revisiones anteriores. Y ciertamen
te se dgbe este resultado, no solo al especial y pre
ferente cuidado que para el eximen de ello''ha te
nido la Comisión provincial, sino Umbien á qua 
notando la punible apatía con que todos los Ayunta
mientos miraban, el cumplimiento do esto impor
tantísimo servicio, no dudamos un momento en ha
cer uso do la faculUd; que por superiores disposi
ciones se nos concedo, imponiendo repetidas muí 
tas á los alcaldes, y hemos logrado encauzar «ste 
servicio, teniendo ia satisfacción dejeonsignar, que 
hasta los que desde hace 2 años se esousaban do 
cumplirlo lo realizan hoy con una pasmosa puntua
lidad.

Réstanos solo daros una idea, siquiera sea bas
tante lig«ra. del movimiento de fondos en la caja 
provincial, durante ol periodo quo han estado on 
suspenso vuestras deliberaciones. La crisis do todos 
conocida porque atraviesa esta provincia, se deja 
sentir muy principalmente en el Erario provincial 
y aun municipal, que con gran trabajo puedon alle
gar los recursos necesarios á sostener sus obliga
dos servicios. Apesar de esto so han recaudado por 
cuentas de las sumas consignadas on los presupues
tos del corriente ejercicio, y periodo do ampliación, 
759,203‘47 pésetes y han sido satisfechos con cargo 
á los mismos, 719,741‘98 resultando uno existencia 
on caja ú la fecha 28 dol pasado mes de 39,461*49.

La situación económica de la provincia á la fecha, 
indicada no deja de ser satisfactoria, si como tantas 
veces se ha dicho desde esto sitio, se realizasen en 
breve plazo, los créditos que tiene á su favor.

Al terminar el ejercicio de 1885 á 86, quedaron 
pendientes do cobro por créditos del mismo; y de 
años anteriores 3.319,510*55 pesetas, de los que se 
han realizado tu exigua cifra de 7,684*67 que unidas 
ú 1 * existencia en caja el dia 31 de diútembre último 
reduce el liquido ó haber activo á 3.273,128*10, y 
siendo el pasivo ó sean los débitos encentra de la 
provincia, quo existan por los mismos ejercicios, 
394,707 84, resulta un sobrante ó saldo do 2.878,420 
con 26.

En el presupuesto del corriente año económico, 
resta por cobrar do créditos c irrespondiontes á los 
tres trimestres vencidos la suma de 387,465 34 pe
setas, por cuya razón no ha podido atenderse al pa
go do varias obligaciones quo so detal'an en el esta
do que «compaña á este trabajo y ascienden á 
293,466*29, resultando de todos los dalos expuestos 
que deducidos do los créditos, quo como habéis oido 
tiene á su favor la provincia, el importe de las aten
ciones pendientes de pago, arroja un saldo ó so
brante do 2.972.422*31, cantidad de bastante impor 
tancia y para cuyo cobro debe estudiarse el medio 
más fácil de realizarlo, no tan solo para satisfacer 
como es debido á los quo on su dia prestaron servi
cios á la provincia, levantando de esta suerte ol 
eró lito de la misma si quo también para dar mayor 
impulso á los que tiene á su cargo y quo han de dar 
por resultado el engrandecimiento y prosperidad 
que todos deseamos.

Hasta aquí os hemos dado cuanta do los asuntos 
de mayor importancia quo lian sido objeto de nues
tras resoluciones, remitiéndoos en cuanto á los de
más á las listas d.‘talladas que adjuntas se acompa
ñan, y á los estados do fondos que do una manera 
detallada también indica el movimiento do exúda
les en esta Caja provincial, según untos dejamos ex
presado.

Réstamos solo para cumplir en osta parte con la 
ley, llamar vuestra atención acorca do los asuntos 

; dé interés más culminante quo han do ser objeto 
; preferente de vuestras deliberaciones y que con

otros muchos so indican especialmente en las {listas 
que so acompañan.

Entro ellos hallareis el antiquismo expediente que 
para ol cobro do un legado al hospital de San Láza
ro, hecho por el ilustre marquÓ3 de Gerona se man
dó formar por Diputaciones anteriores, y que nom
bradas vurias Comisiones ninguna de ellas ha podi
do realizar el cobro al tropezar con dificultades en 
tonces insuperables.

Digno os también de que fijéis vuestra atención, 
el expediente formado no ha mucho sobro la conve
niencia do una Sucursal de la Casa de Esposibos en 
la ciudad de Motril. Las ventajas de este Estable
cimiento no tendremos que encarecéroslas pues que 
los beneficiosos resultados que está dando la otra 
Sucursal establecida en la ciudad do Baza, es garan
tía do los buenos efectos que habría de producir la 
que ahora se propone, librando también de una 
muerte cierta á tanto desgraciado quo no teniendo 
al nacer una madro cariñosa quo le proteja, son 
conducidos con la casi segura pérdida de su exis
tencia á la Caso Cuna de esta ciudad, pereciendo 
casi todos en tan larga y poco cómoda travesía.

También es de reconocido interés público qua os 
ocupéis de la resolución dol expediente incohado 
para adoptar medidas contra la filoxera, ya que esta 
plaga terrible ha invadido la mayor parte de los vi
ñedos de nuestra provincia, destruyendo casi en ab
soluto la más principal riqueza de la abandonada 
Alpujarra.

No creería la Comisión provincial haber termina- 
nado su trabajo sin exponer á vuestra consideración 
cual es el propósito que le anima en cuanto á de
terminadas mejoras que pueden introducirse en los 
servicios administrativos, y que á no haber sido tan 
escaso el tiempo de que ha podido disponer, hoy os 
hubiera presentado un cuadro completo y acabado 
do las mismas. No habiendo sido esto posible, cum 
ple con indicaros su pensamiento, segura de que si 
la premura del tiempo no os permite deliberar y re-

trilvni* oabro olloo oí luo cuuoitIc¿rtil9 aüVJptabloüj 11U
tendréis inconveniente on autorizar á !a Comisión 
provincial para que con ol carácter do interinidad 
de todas sus determinaciones los estudio y plantee 
cual corresponda.

Ante todo debe llevarse á cabo el acuerdo de la 
Diputación provincial, acerca de la creación do un 
Manicomio Modelo, en el quo poniendo á contribu
ción cuantos valiosos elementos boy maneja la cien
cia, puedan recuperar la salud mental perdida aque
llos quo de todas las clases sociales en él puedan 
acogerse.

Otra reforma importantísima amigada ya en to
dos L s países cultos de Europa y en la que también 
piensa la Comisión, es la creación aunque fuero en 
escala reducida do un Hospicio marino, institución 
altamente benéfica que á la ciudad do Florencia cu 
po la honra en plantear, y que destinado á U cura
ción do los enfermos raquíticos y escrofulosos, pu
diera bien plantearse con no muy grandes desem
bolsos en la ciudad do Motril, con una subvención 
quo al efecto so exigiese al municipio y municipios 
del litoral por el beneficio que su implantación rc- 
p >rtaso.

Digno es también do estudio para completar las 
reformas on los establecimientos de Beneficencia, k 
más la adquisición do uno máquina eléctrica par* 
ol hospital do San Juan da Dios, la adquisición do 
una cámara do desinfección movible por altas tom 
peratur-s, on donde puedan purgarse de górmenos 
de enfermedades contagiosas todos los objeto» y 
utensilios quo so usan en los establecimientos de 
Beneficencia; completando estos beneficios la crea
ción de un lavadero de vapor quo evitara los incon
venientes dol lavado de ropas quo actualmente se 
emplea.

Ya que merced áun donativo particular se halla 
montado en el Hospicio un departamento completo 
de hidroterapia, justo sería también quo la provin
cia completase el exiguo quo existe en el hospital de 
San Juan do Dios, dotándolo de cuanto en sus apli
caciones tóinicua hoy so-considera necesario para 
llenar las multiplicadas indicaciones de la medica
ción por el agua.

Do igual modo quo se lien formado reglamentos 
par» tres servicios distintos de la administración 
provincial, urge y es de inmediata necesidad que se 
reformen los de los establecimientos do Beneficen
cia que costea la provincia, y de los que ó no hay 
ejemplares, ó quo por su antigüedad han caído en 
desuso; así como también hacer desde luogo otro en 
el que se regule el número, forma y condiciones 
para concederse pensiones á artistas por la Diputa • 
cion.

También ee hace preciso y es digno de especial 
estudio, el que so nombre una comisión especial del 
seno do la corporación, quo mensualmente vigile ó 
inspecciónelas carreteros de la provincia, que solo 
así podrán más fácilmente activarse estos trabajos 
y ser fructíferos todos los cuantiosos desembolsos 
invertidos desdo hace tiempo en las vias de comuni
cación do la misma.

Con poco quo se fije la atención en el régimen in
terior del Hospicio provincial se. nota la necesidad 
imperiosa de que allí so craen talleres de donde sal
gan formados artistas que on su dia puedan propor
cionar rendimientos al establecimiento, formando á 
lu vez un pequeño patrimonio á los acogido». Esto 
es uno de los pensamientos que tiene la Comisión, 
esí corno también el do mejorar por cuantos medios 
estén á su alcance la organización de la escuela de 
dicho establecimiento, ampliándola si p-eciso fuera, 
con una sección dol sistema Froebul, bajo la direc
ción de las Hermanos de la Caridad, como se en
cuentra en otras poblaciones.

Digno es de reforma también el procedimiento 
que se sigue para la concesión de lactancias y pre
mios de constancia, con el fin de quo esto ejercicio de 
la caridad no fuese á voces ilusorio ó cuestión de
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lucro, y que lu administración pudiese vigilar cuí • ¿ 
dudosamente tan importantísimo servicio.

Otra de las empresas que debían acometerse cía 
buen grado, era ciertamente la creación do una im 
prenta provincial en el Hospicio, que k la vez que 
fuese centro seguro do onsérunza para algunos aco
gidos, proporcionaría grandes ventajas y oconomías 
á lu provincia, que gasta fabulosas sumas no solo 
en la obligada impresión del Boletín oficial y da las 
listas electorales, si que también en las variadas im 
presiones do consumo diario.

Y por último, veríamos coronados todos nuestro* 
esfuerzos, si teniendo en cuenta que la instrucción 
y 1k enseñanza son la norma y la segura guía de 
todo progreso, acometiéramos la empresa sobre la 
no escasa baso de las enseñanzas que se cUn en 
nuestra EscuoU do B lias Arte», la creación do una 
Escuela rmís ó menos completa de arles y oficios, 
que prometida jj& esta ciudad desheredada, vería en 
su instalación por cuenta do la provincia, un nuevo 
elemento de regeneración y de grandeza.

Tules son, señores diputados, los pensamientos 
que animan k osla Comisión provincial, que amante 
del trabajo, entusiasta por todo aquello que puedo 
producir bandidos ó llevaron si enseñanzas, y de
cidida por el mejoramiento de todos los servicios, 
espira sq'.o ti merecer con justicia e! honroso titulo 
do reformadora, en buen sentido, déla administra
ción provincia!.

Granada l . °  de abril de 1887.—El vicepresidente, 
Francisco V illa-R eal.- José García Moreno.—José 
M orales.- Juan Hurtado.--Pablo Ibañez. — Fernan- 

■ do Arav4.cu. —Rafael Jiménez de la Serna. -N ico 
lás Castillo.—E¡ secretario, Salvador L. Sagrodo.

M iscelánea.
L o s q u e  s a la n  y  lo s  qno q u s d a ü .— j

Con motivo de la próxima renovación del j 
Ayuntamiento, de lo í nobles propósitos que j 
animan al Sr. Selles y de lo que, hace pocos ! 
dias, dijimos acerca del asunto, la cuestión ; 
electoral se halla sobre el tapete; los políticos, j 
bajo su punto de vista, discuten la convenien- i 
cia de la consulta á los partidos que nosotros j 
consideramos estéril y contraproducente, la | 
inmensa mayoría de los hombres que no viven j 
en el cieno de lo que aquí ha dado en llamar • 
se política, acepta, como único medio de pre
parar uua regeneración, el de pedir el con
curso de las clases productoras y contribu ■ . 
yentes, y los que no quieren romper con la 
podrida organización oficial, ni desistir de las 
ideas que cada vez se imponen con mayor 
fuerza á los espíritus honrados, hablan de un 
sistema mixto que, según su criterio, puede 
traer aparejada una solución satisfactoria.

En tal estado el asunto, creemos hoy con« 
Teniente hacer uu análisis de la situación en 
que ha de ir el ayuntamiento á las elecciones, 
por ser esce uu punco de visca iuCoiesauCo y 
que es preciso conocer, para apreciar, con 
fijeza, los movimientos y palpitaciones que 
yá se perciben y han de acentuarse, según se 
vaya aproximando el dia en que la cuestión 
debe quedar resuelta de un modo definitivo.

Constituyen la Corporación municipal de 
Granada 38 concejales, y existiendo actual
mente seis vacantes, hay que proveer, en las 
próximas elecciones, veinticinco plazas. De 
los 16 concejales salientes, diez son fusionis- 
tas, dos posibilistas, uno republicano suelto, 
dos conservadores heterodoxos ó romeristas, 
y uno conservador puro ó canovista, en esta 
forma:

F usionistas.
D. Mariano Zayas, alcalde presidente.
D. Fabio de la Rada, tercer teniente.
D. Enrique Santos, sétimo teniente.
D. José López Salvatierra, octavo teniente.
D, Francisco Zayas, noveno teniente.
D. Fernando Medina Fautoni, síndico.
D. Manuel Cantos, concejal.
D. Venito Ventué, concejal.
D. José Serrano Parejo, concejal.
D. Rafael Ruiz Victoria, concejal.

P osibilistas.
D. Anselmo Gil de Tejada, concejal.
D. Enrique F. Tejeiro, concejal.

R epublicano suelto.
D. Emilio Gómez Ruiz, concejal.

R omeristas.
D. Diego Romera, concejal.
D. Antonio Sánchez Gallardo, concejal.

C onservador ortodoxo.
D. Antonio Llórente,
De los 16 que quedan en el Ayuntamiento 

son: fusionistas tres, republicanos sueltos uno, 
romeristas cinco, izquierdistas tres, conser
vadores ortodoxos, cuatro. Hé aquí su clasi
ficación personal:

F usionistas.
D. Eduardo Gómez, primer teniente,
D. Francisco Martin Adame, segundo te 

niente.
D. Angel González Alba, cuarto teniente.

R epublicano suelto.
D. Joaquín Alonso Pineda, sexto teniente.

R omeristas.
D. Rafael Garay, concejal.
El Vizc nde de Casa Figueras, concejal.
D. Luis Portillo, teniente octavo.
D. José López Martin, concejal.
D. Enrique Castillo Lechagu, concejal.

I zquierdistas.
D. Francisco Endórica, sétimo teniente.
D. Manuel Tamayo, concejal.
D. Manuel Lachica, concejal.
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po. Se acordó ordenar al habilitado respecti
vo lo que dicho alcalde interesa.

El Rectorado previene se díga a D. Juan 
de Dios Cappa, maestro de Bayacas, se pre
sente á servir su escuela en el término de 
15 días, y que se intere-so del Gobernador 
obligue aí ayuntamiento de aquel pueblo á 
incluir en el presupuesto cuanto adeuda á 
dicho profesor. Este, á su vez, reclama los 
haberes que se le adeudan, para poder trasla
darse á servir su destino. Se acordó cumplir 
las prevenciones del Sr. Rector.

A sa m b le a  p ro v in c ia l .  Ayer, á las 
dos monos ouarto, constituyóse la Asamblea 
provincial, bajo la presidencia del Goberna 
dor civil y habiendo asistido los Sres. Aguile
ra, Villa-Real, Castillo, Hurtado, Morales, 
Campos Cervetto, Jiménez Laserna, Aravaca, 
Peña Jiménez, Ibañez Vega, Rada Marin, 
Bu es o Bataller, Atoara?,, García Moreno, Ló
pez Cózar, Bójar y Burgos.

El Sr. Selles declaró abierto el segundo 
período semestral del presente año, y maní - 
festó además que hallándose presente D. José 
Bueso Bataller, electo recientemente, que
daba posesionado oficialmente del cargo de 
diputado.

El secretario Sr. Campos Cervetto leyó la 
convocatoria, así como el acta du la sesión 
última, que fué aprobada.

Seguidamente, el Presidente invitó al señor 
Villa-Real á que leyese la Memoria de los

Conservadores ortodoxos.
D. Francisco J. Cobos, concejal.
D. Tomás Guiral, concejal.
D. Francisco Rojas Cortés, síndico.
D. José Cañas, concejal.
Las seis vacantes corresponden:
Una, á D. Antonio Afán de Ribera, por 

renuncia.
Otra, á D. Juan Antonio García, por falle

cimiento.
Otra, á D. Gaspar Juárez, por renuncia.
Otra, á D. Ramón Montilla, por renuncia.
Otra, á D. Miguel Monitor, por falleci

miento.
Y otra, á D. Joaquín España, por falleci

miento.
Hoy por hoy, nos limitamos á entregar á 

los lectores estos antecedentes á fin do que 
puedan apreciar el desarrollo sucesivo de la 
próxima renovación.

O tra  m u l ta  Se hace sentir en el Ayun
tamiento la necesidad de otro reparto de cin
co pesetas por cabeza, ya que se ha extingui
do la influencia ejercida por la dosis de la 
tal medida que hubo de propinarle hace poco 
ci alcalde in orino Sr. Gómez.

Ya habrán comprendido los lectores que se 
trata de que ayer no hubo cabildo municipal 
por falta de número. En efecto, solo se re
unieron dieciseis señores, á saber: Zayas, Gó
mez (D. Eduardo y D. Emilio), Alonso Pine-
da, Baiz Victoria Guiral, S il J» Tajada,. j 1«” Comisión províñ-
Serrano, Martin Adame, Fernandez Tejeiro, n5ft, onmnl ni „  1
Cantos, Rojas, González Alba, Medina F an 
toni, Cobos y Salvatierra.

No suponemos que el Sr. Zayas so atreve
rá á afrontar las iras de sus colegas munici
pales. imponiéndoles la consabida multa; por
que ¿y el. compañerismo y la amistad?

Y por cierto que debe estar satisfecho de j 
lo bien que sus compañeros y amigos corres- i 
ponden á la heroicidad con que D. Mariano ¡ 
ejercita con ellos dichos sentimientos. ¡Como : 
que en cuanto él ocupa la alcaldía, aquellos 
dejan de asistir á las sesiones!

A tout seignear tout houneur.
J a u t a  do I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . An

teayer celebró sesión la Junta provincial de 
Instrucción pública. Hé aquí el extracto de 
los asuntos tratados:

E l presidente del Tribunal do oposiciones 
á escuelas vacantes de niñas, remite la3 actas 
y demás documentos referentes á las mismas. 
La Junta asordó se hagan propuestas al Rec
torado, de conformidad con lo que resulta de 
dichas actas.

El Rectorado transcribe las órdenes de la 
Dirección general de Instrucción pública 
nombrando maestros de escuelas públicas de 
esta capital á D. Anselmo Saraaniego y don 
Ignacio Fernandez Jiménez, y de la de niñas 
de Montsgicar á doña Encarnación Rodrí
guez Linares. Se acordó participarlo á los a l
caldes respectivos y requisitar los títulos de 
los interesados.

Resolvióse prevenir á los habilitados de los 
maestros de esta provincia abonen á estos la 
parte de material correspondiente á las escue 
las de su cargo, para que no sufra porjuicio 
la enseñanza.

D. Nicolás Dalmau, aspirante en el con
curso á la escuela de párvulos de e.sta capital, 
manifiesta que remitió en tiempo oportuno 
sus documentos, pero sin certificar, por lo que 
no es posible acreditar aquel extremo, y pide 
se admitan, ó en otro caso se le tenga por re
tirado. La Junta acordó esto último, y que 
se pase el expediente, á la comisión respecti
va para que informe.

También acordó se pasen á la misma co
misión los expedientes de concurso pertene
cientes al mes de marzo último.

El Inspector de primera enseñanza devuel
ve informado el expediente de sustitución de 
doña Encamación Ramírez, maestra de Iíué- 
neja, siendo de dictamen que procede se la 
sustituya y se nombre por los trámites pro 
venidos quien desempeñe aquella escuela, 
ínterin se resuelve esto expediente por la su
perioridad. Se acordó conforme lo informado.

El alcalde de Moelin participa el falleci
miento de doña Isabel Escarnida, maestra de 
aquelia escuela, y el nombramiento interino 
de doña Matilde Bailón López. Se acordó 
aprobar interinamente el nombramiento y 
participar la defunción al Sr. Rector.

El Inspector propone: para sustituta interi
na de la escuela deHuéneja, á doña Antonia 
Cabrerizo Ortega; para la interinidad de la 
de Torvizcon y Modín, á doña Elena Lafaon- 
te Saez y doña Victoria Moreno Rodríguez, 
respectivamente, y para la de niños de Cá- 
diar y Oojayar, á don José Brabo Bonilla y 
don Enrique Rodríguez Bueno. Se acordó so
licitar del Rectorado 1 a aprobación de las pro
puestas.

El alcalde de Fuente Vaqueros interesa se 
entregue áD. Francisco Domínguez, maestro 
interino que fué del anejo La Paz, los alqui
leres de la casa que ocupó la citada escuela 
en el primer trimestre del ejercicio actual y 
el material correspondiente al expresado tiem-

cial durante el primer período semestral, y 
cuya Memoria publicamos en primera plana. 
Fué aprobada por unanimidad.

Por último, propuso el Sr. Seilés que se 
celebraran cuatro sebones, acordándose así, y 
se levantó la sesión á las dos y media.

V a c a n te . Habiendo sido destituido el 
secretario del ayuntamiento de Huelago, .la 
corporación municipal ha acordado anunciar 
a concurso la vacante.

Para presentar solicitudes sa ha fijado el 
plazo de quince dias.

C o m is ió n  p ro v in c ia l .  En la sesión 
de ayer so despachó el parte d el ingreso de 
quintos correspondiente á dicho dia.

E s c u e la s  v a c a n te s .  El señor Rector 
ha anunciado concurso ordinario para pro
veer las siguientes escuelas vacantes: en la 
provincia de Granada, la incompleta de ni
ños de Canales, dotada con 192 pesetas; en 
la de Almería, la de Sierra Alhamilla (anejo 
de Pechina), con 400.

Así mismo han.de proveerse por traslación: 
en la provínola de Granada, la elemental do 
niños de Nigüelas, con 825 pesetas, y la de 
niñas de Moelin, con 025; en la de Jaén, la 
regencia de la escuela práctica de la superior 
de niños de la capital, con 1900; en la de Má
laga, la elemental de niñas de Igualeja, 
con 825.

L a  d ire c c ió n  d e l h o s p ita l .  Habiéa 
dose declarado desierto por la Diputación 
provincial el concurso abierto para proveer 
la plaza de director del hospital de San Juan 
de Dios, so ha anunciado nuevo concurso, 
Hé aquí las condiciones que se exigen:

Ser español, mayor de 30 años.
Acreditar buena conducta; no haber esta

do preso ni procesado, ni sor deudor á los fon
dos públicos en concepto do segundo contri
buyente.

No tener participación directa ni indirecta 
en ninguna contrata de servicios públicos, ni 
ser fiador en las mismas.

No tener pendiente pleito ó reclamación 
por concepto alguno con la provincia.

Hallarse comprendido en cualquiera de las 
siguientes categorías: Poseer al gira título aca
démico de doctor ó Licenciado en cualquiera 
facultad. Ser jefe de ejército, entendiéndose 
con la graduación de comandante efectivo 
por lo menos. Ser ó haber sido jefe ds negó - 
ciado do tercera clase y haber prestado diez 
años de servicios al Estado, á la provincia ó 
al municipio.

Acreditar que paga, con dos años de ante
lación. 250 pesetas anuales á lo menos do con
tribución territorial por bienes propios. A los 
militares se les considerará como contribución 
el descuento de sus pagas.

Para la provisión se tendrá presente la ma
yor categoría de los títulos, el mayor número 
de años de servicios y demás méritos de los 
aspirantes.

Las solicitudes deben presentarse, acompa
ñadas de los documentos necesarios, en la se
cretaría do la Diputación provinoial, dentro 
del plazo de veinte dias, qu3 espirará el últi 
mo á las doce de la noche.

Oaaoa y  ooaas. Uu albañil ds quince 
años de edad, que traba jaba antee.yer en las 
obras de la Capitanía general, cayó de un 
andamio, hiriéndose en ¡a frente. Se le con
dujo al Hospital.

—En la Tinajilia, un soldado del regimien 
to de caballería de Santiago maltrató con el 
sabia al paisano José Perez López, haciéndole 
varias contusiones, por lo que hubo que lle
varlo al Hospital.

Enterados del hecho los jefes del agresor,

le pusieron en el oal abozo, y allí se halla su
jeto á la acción del juzgado y de los proce
dimientos militares,

—En la calle de Varela se pelearon dos 
sujetos, jornaleros de ofioio, apaleándose recí
procamente. Uno de ellos resultó herido en la 
cara y con algunas contusiones en el c ierpo, 
por lo que se le oondujo á San Juan de Dios.

—También hubo gresca en el camino de 
Huétor, é igualmente salió de allí para el 
Hospital, un prójimo, herido de un palo en la 
cabeza.

—La polioía detuvo y puso en la oárcel á 
do., sujetos, vecinos de Dólar, por promover 
escándalo en la calle Ancha de la Virgen; y 
á otros dos granadinos de chispa, por alboro
tar en la plaza de la Mariana.

—La Guardia civil de Albuñol ha captu
rado á dos sujetos, vecinos de Múrtas y Ru- 
bite respectivamente, como presuntos autores 
de un hurto de paja verifioado en el cortijo 
do Vista Alegre, que en el término de Rubite 
posee don Ramón Perez Blanco.

V a r i  As n o tio ia a . En Moelin y Gójar 
se halla terminado el apéndice al amillara- 
mienta de la riqueza pública. Va á formarse 
en Játar y Puebla D. Fadrique.

—Se han anunciado las siguientes subastas 
para cubrir el encabezamiento de consumo»: 
El dia 17 era Moelin, por el tipo de 28.888 82 
pesetas. El 20 en Guájar Fondon: habrá dos 
subastas, para los diversos artículos de oon- 
sumos, por los tipos de 1449‘42 y 3.083‘21 
respectivamente. El 24 en Albuñol, por el de 
2 301‘53.

D is t ln o io a  m e re c id a . E l Sr. Gober
nador ha mando instruir expediente para el 
ingreso en la órden do Beneficencia al Rustrí- 
simo Sr. D. Leopoldo Granadino, Secretario 
de cámara y gobierno de este Arzobispado.

Al efecto ha sido nombrado Fiscal el cate
drático de la Universidad D. Juan de Dios 
Vico y Bravo, y secretario D. Félix Rodrí
guez Bueno.

I to g is t r o  de e x t ra n je ro s .  Propo- 
| niéndose el Sr. Sellés abrir en el Gobierno 
; civil de esta provincia un Libro-registro par»
! anotar los extranjeros domiciliados ó residen- 
j tes en Granada, según está dispuesto por la 
] superioridad, ha dirigido á todos los oónsules 
¡ y vice-consutes acreditados en esta un atento 

ofioio, invitándoles á que le faciliten nota del 
número de individuos que constan inscritos 
en sus respectivos Libros-registros, con sus 
nombres y demás circunstancias propias del 
caso.

Asimismo ha rogado el Sr. Gobernador á 
1 ios referidos representantes de los demás pai- 
. ses que den conocimiento al Gobierno raen- 
1 sualmente del movimiento de bajas ocurrido.

A su n to s  m ilita re n . Los sargentos pri- 
! raeros de las zonas de Baza y .hoja, Luis Gu- 
i tierrez y Francisco Madrigal Aparicio, han 
í si lo nombrados auxiliares interinos de 3.* 

clase, de oficinas de Administración militar, 
con destino á las Comisarías de guerra do M4. 
loga y Granada respectivamente.

—El coronel jefe de la segunda media 
i brigada del Ejército de Puerto Rico don Luis 

Martinez Mongo, ha obtenido cuatro meses 
de licencia por enfermo para esta plaza y 
otros puntos de la península.

—Se ha concedido el destino de escribien
te del Instituto provincial, dotado con 999 
pesetas, al lioenciado del Ejército Cecilio Ro- 

! selló Rodriguez, y el estanco del Sacro Moa- 
i te á Servando Germán, debiendo el primero 
1 presentarse en el Gobierno militar para reco- 
! jer la credencial.
i —Ha sido indultado de la pena personal

que pudiera corresponderle, el soldado del 
regimiento dragones de Santiago, Vicenta 
González Machado, que sublevado en Bada
joz en agosto de 1883, reside en Elvas (Por
tugal).

Efem éride.
15 D* ABRIL dh 1841.

Los españ oles recob ran  la  p laga de OI ven
za (Badajos.)—Así que Napoleón Bonaparto hubo 
logrado que fuera reconocida en España la sobera
nía de su hermano José pretendió llevar á cabo otra 
de las empresas que meditaba, cu .l era la de hacer
se dueño del recino reino de Portugal. Para ello 
necesitaba obtener préviamente y entre otros sitios, 
la ocupación dé la importante plsza de Olivenza, 
recientemente conquistada á Portugal. El general 
Soult fuó el encargado de atacarla consiguiendo su 
rendición #n enero de 1811 pero per fortuna fuó de 
corla duración ¡a pórdida que experimentamos, 
puesto que en la mismo fecha que hoy nos 3ÍrYe pa
ra recordar aquel ncon-t icimiento, nuestro aliado, 
el general inglés BoresforJ, tuvo la gloria de reco
brarla y de hacer prisionera á !a guarnición fran
cés» que la custodiaba.

CHARADA. ”
Negación es prima y tres; 

la segunda afirmación; 
y sueiu hallarse en el todo 
ó ruina ó distracción.

Solución k lu iinterior.—Calleja.

Tienda Asilo.
El servicio para hoy será el siguiente: 
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones qua 

pueden pedirse son:
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Céntimos.
Chocolate con bollo do pan de

aceite............................................. 10
Arroz eon almejas...................  10
Postre de h ig o s ..................... 05
Comida. De 4 á tí. Se servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de fideos.......................... 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, arroz, carne y tocino. . 10
Postre de higos........................  05
Ración de pan grande. . , . 10
Id. p e q u e ñ a ..........................  05

Nota.—No «a expenderán raciono» do pan ai a llo
rar la correspondiente do comida.

T orrin u flc  DE INGLÉS Y FR AN C ÉS.-A lcan- 
IlBbtlUUfft Urille¡, 4, (Salón.)

T elegram as á «E ! D e fsa ssr .»
¡Madrid 14, nuevo noche.

En las Cortes ha seguido hoy 
la discusión sobre la Trasat
lántica y el proyecto de ley de 
Asociaciones.

Se ha leido el proyecto fijan
do las fuerzas del Ejército para 
el próximo ejercicio econó
mico.

Ha desaparecido el cólera do 
Hungría.

Circulan nuevamente rumo' 
res de que pueda alterarse 
pronto la paz europea.

El Consejo celebrado hoy por 
los ministros ha carecido de 
importancia. ~“F.

U¡¡ nnevedram a de Echegaray.
El estreno del último drama de Echegaray, 

La realidad y él delirio ha sido, por lo que se 
deduce de la prensa de Madrid, un fracaso. 
Hé aquí como iuzga esta obra el ilustrado re • 
vistero de El Correo J. O Picón:

“Todo el drama del Sr. Echegaray está 
fundado en la locura de un personaje: el pro
tagonista no es un poseído de tal] ó cual pa
sión, sino un caso patológico: no hay allí tipo 
ni figura literaria, sino enfermo privado de 
poder interesar á nadie. Y á pesar de ello, 
los cuerdos siguen discutiendo con él; ningu
no atiende á ourariesino á oonvenoerle; nadie 
le asiste, antes le mortifican y le martirizan 
obligándole á razonar, queriendo alumbrarse 
con sus desvarios, y recibir luz de su inteli
gencia trastornada.

Esto podrá ser un alarde de originalidad en 
el autor dramático, pero á buen seguro que 
no es procedimiento artístico de buena ley.

Que el Sr. Echegaray ha sembrado esta 
obra deforme y espantosa de admirables be
llezas, no hay para que decirlo. Los extravíos 
del loco están hechos con asombrosos rasgos 
de observaoion, oon frases preoiosas, con ju i
cios exaotos sobre las cosas de la- vida: hay 
momentos en que los locos son los que le ro
dean, y él resulta sensato. Las bellezas de de
talle son innumerables: pero la acción de la 
ob a languidece, es desigual, como es inter
mitente la lucidez del loco, que deja de inte
resar en cuanto su razón queda anegada por 
el desvarío. Los ratos en qne la pasión le 
mueve hay drama; pero surge ePdemento, y 
desaparece la obra dramática, presenciándose 
en oami io un espectáculo dolorosísimo, casi 
repugnante, en que no hay nada, absoluta
mente nada artístico, porque el arte es todo 
equilibrio, armonía, contraote, y allí no ex ste 
sino el hecho, el caso brutal, patológioo, de 
un miserable desdichado, á quien se hostiga 
para que hable y razone, oomo pudiera po
nerse empeño en hacer correr á un tullido, ó 
en que escuchase un sordo. Baste decir que 
siendo el loco el protagonista de la obra, se 
tiene en tan poco su locura, que allí el último 
personaje de todos, la figura de menos im
portancia, es la del módico.

En cuanto á la forma, la obra está escrita 
con tanta brillantez como falta de naturali
dad, ó por mejor decir, lo extraordinario y lo 
sencillo caminan juntos y mezclados en todos 
los diálagos. Imágenes, frases hermosas, ras
gos poéticos de primer órden, hay allí para 
enriquecer media docena de obras. El drama 
resulta ser como infeliz contrahecho que lle
vara sobre los hombres un riquisimo man
to: el cuerpo desdichado, la vestidura asom
brosa.

S esiones del 13 de abril de 1887.
Congreso.

Presido el Sr M»rto$-.
El ministro de HACIENDA lee desdo la tribuna 

dos proyectos de ley, unn eximiendo del psgo de de
rechos k 1p,  Haciendo ni Sr. Plasencm, por !a conce
sión del título de conde de Santa Bárbara, y otro 
concediendo un crédito extraordinario de 2.000.000 
d e pesetas el ministerio de la Guerra, para material 
del arma de ingenieros.

Después de esto lectura, prosiguo ol debate sobro 
la prérrogn del contrato ron la'-Trasatlántica.

Se da por terminada lo discusión do la totalidad 
y so procede á hacerlo por «rlícu'os.

Senado.
Prosido el señor marqués da la Habana.
El general SALAMANCA pregunta al ministro de 

Marina, qué alcance tiene la R. O. de 17 do enero 
último al suprimir tres oficiales do la Academia y 
también sobre vacantes existentes y no cubiertas en 
el Hi-ma de infantería do marina.

El ministro de MARINA contesta que la supre
sión de profesores os eventual y debida al escaso 
número de alumnos que hay; y con respecto á la 
úllima dice que nada ha resuelto aún sobre estas 
vacantes, pero que muy pronto llevará á ltv firma 
do S M. la correspondiente propuesta.

El Sr CALDERON y HERCE manifiesta que en 
el Diario de Sesiones no aparece n*du de lo que el 
señor ministro de Marina contestó ayer á sus pre
guntas, y apela á su honor para que diga por qué 
causa se han rectificado sus palabras.

El señor ministro do MARINA se levanU á con
testar, aunque ol tono empleado por el señor sena
dor no sen del todo correcto, é insiste en decir que 
interpreta el sentido del art. 4.® do la ley do cons
trucción de una escuadro, on el de que no puede 
alterarse sino en virtud de otra ley . -

Rectifica el señor Calderón y Horco.
El Sr. GALDO presenta una exposición do maes

tros de escuelas al proyecto do haberes pasivos.
_ Confiada discutiéndose el proyecto de ley do aso

ciaciones.

R em itido.
En la posibilidad do que muy en breve sea un he

cho la plantación do U Partida-doblo en la conta
bilidad dota Administración militar, ponemos en 
conocimiento de los señores jefes y oficiales que ne
cesiten ó|gusten adquirir esto arte, que en el cole
gio Híspano Romano (Abenarn-ar 9) do esta capital, 
so ubre un curso el 15 del presente de dicha asigna
tura, que durará precisamente tros meses.

Como el tiempo es forzado y este colegio garantí- 
xa en absoluto la enseñanza do la Partida-doblo 
aplicada á la Administración militar en el tiempo 
prefijado, será condición precisa para empezar cu 
dicho curso, ol conocimiento de operaciones con de
cimales, proporciones y algo del tecnicismo de la 
actual contabilidad militar.

Carlas á « E l D efen sor.»
Desde P arís.

9 Abril.
El conflicto que ha estallado el mes último 

entre la Inglaterra y la República de Haití 
parece haber tomado un aspecto inquietante, 
sobre todo para los extranjeros que habitan 
esta república. La agitación es grande en 
Puerto Príncipe, capital de la república. Los 
ingleses hacen reclamaciones que no encuen
tran en Haití fundadas. A consecuencia de 
haber sido mal acogidas, el enviado británico 
ha dirigido con fecha 28 ds marzo, un ulti
mátum implicando la amenaza de bombar
dear los principales puestos sí, en los cinoo 
dias no se había dado satisfacción á dichas 
reclamaciones, que consisten en una indem
nización de cinco millones de francos ó en la 
cesión de la Isla de la Tortuga, y todo esto, á 
propósito de un asunto particular de una se
ñora Maunderst y Paubert que no es inglesa 
sino de Haití.

E l telegrama que nos anunciaba esto ulti 
matum añadía que los Haitienses han ame
nazado de degollar los extranjeros si el presi
dente accedía á las exigencias injustificadas 
de los ingleses. Es verdad que la legación de 
Haití en París desmintió ayer esta noticia de 
degüello, pero entre tanto, estas nuevas han 
alarmado á los Estados Unidos donde el con
sejo de Ministros se ha ocupado ayer de este 
conflicto y ha decido de abrir sobre este asun
to una correspondencia diplomática con la 
Gran Bretaña. El gobierno fraucós ha envia
do inmediatamente un buque de guerra para 
cuidar de la protección de los franceses, y de 
los demás europeos.

Entre los numerosos proyectos que se atri
buyen á los búlgaros para salir de la situación 
actual, debemos señalar uno que, aunque pa
rezca inverosímil, tiene el mérito de ser nue
vo y original. Pretenden que los búlgaros se 
proponen de proclamar rey de las dos Bulga- 
rias al Sultán mismo, y como explicación, 
añaden que el emperador de Austria es tam
bién rey de Hungría. Después de todo, es un 
proyecto como otro cualquiera, puesto que, el 
“Mouring Post„ afirma por su parte que en 
Berlín no son hostiles de ningún modo á la 
idea de la organización de la Bulgaria y de 
la Rumelia en República federal, cuya inde
pendencia seria garantizada por las potencias 
centrales.

La pena de muerte. La sub-comisión en
cargada de la revisión del Código penal ha 
comenzado ayer sus trabajos, bajo la presi
dencia de Mr. Ribot. Por 4 votos contra 2 
decidió mantener en el Código la pena de 
muerte.

La población en Alemania. El periódico 
Reichsanzeizer publica la estadística de la po
blación de Alemania comparando las cifras 
de 1880 y 1885.

Población al l.° de diciembre de 1880: va 
roñes 22.185.438; mujeres 23,048.628. Total, 
45.234.061.

Población al l.° de diciembre de 1885: va
rones, 22.933.664; hembras, 23.922.040. To
tal, 46.855‘704; resultando un aumento de:

varones, 648.231; hembras. 878.412. Total, 
1.621.643,

Una nueva experiencia de ayuno. El ayu
nador francés Jaoques Alexandre, que vive 
on Crayford, ha observado el ayuno de cua
resma de una manera particular. Este indi
viduo pretende haber encontrado una raiz sil
vestre que, no solo impide «el hambre* sino 
contiene en sí cualidades nutritivas muy es
peciales.

A fin de demostrar la verdad de sus aser
ciones, empezó la cuaresma absorbiendo unas 
pocas ds estas raíces reducidas en polvo, y 
desde entonces no ha vuelto á tomar el me
nor alimento.

No solo la experiencia intentada ha tenido 
buen éxito, sino que el ayunador, aunque se 
ha adelgazado un poco, no sufre y ha conser- 
servado todas sus fuerzas. El buen éxito de 
su experiencia le ha hecho venir la idea á 
Jaoques de retar de nuevo á Sueci, el ayuna
dor italiano, que ha ayunado en Londres du
rante cuarenta dias. La cantidad de polvo 
que ha empleado Jaoques al empezar su ayu
no, al principio de .la ouaresm8, puede caber 
en una tabaquera.

El mitis es un hierro maleable derretido en 
el crisol y que reeemplaza el hierro colado ó 
fundición. Se ha inventado en San Peters- 
burgo y ha necesitado la construcción de un 
un fogon especial. Esta hierro es flexible y 
sustituye al trabajo del herrero, el del fundí • 
dor. Se ha podido obtener este nuevo pro- 
duóto en la fragua por medio de la combus
tión de residuos de nafto.—E. O. P.

D e f l d e  M a d r i d .
13 de abril de 1887.

Domina en círculos y tertulias una calma y 
tranquilidad acompañada de escasez de noti
cias que los periodistas deploramos de todas 
veras. Estamos ya cansados da hablar de la 
Trasatlántica; se sabe de ante mano que ya 
esta discusión no ofrecerá incidentes acalora 
dos, reduciéndose lo que queda á una vota
ción nominal sobre la enmienda relativa á la 
división de servicios ú otra análoga, cuando 
nó sobre el artículo primero. Para esta bata
lla se harán venir algunos diputados que es
tán fuera: el resultado definitivo no ofrece 
duda alguna. Unas cuantas abstenciones y 
escaso número votando en contra.

Tampoco dá juego el tema de la crisis, 
persuadidos todos de que en tanta no se 
aprueben los presupuestos el ministerio se
guirá tal y como se halla constituido. Allá 
en pleno verano, si Puigcerver se empeña en 
abandonar su puesto, se planteará el proble
ma de si conviene modificación parcial ó to
tal. Desde ahora los demócratas y los posibi- 
listas haoen atmósfera en pró de un gabinete 
Martos, con ó sin disolución de Córtes; pero 
como los elementos de la derecha claman por 
un ministerio Martínez Campos, los bien en
terados dicen que estos contrapuestos deseos 
determinan la continuación de Sagasta hasta 
que llegue el momento de un cambio com
pleto de política.

Las demás noticias de órden secundario 
que andan en curso no dan ningún nuevo 
detalle que merezca especial mención. La 
causa de ios cartuchos no despierta interés: 
la opinión dió desde un principio poca im 
portancia al caso, y ha acabado por olvidar 
la que las autoridades creyeron horrorosa 
conjura. Lo de los cartuchos irá á unirse con 
lo de las bombas de hace pocos dias, cayendo 
todo en el olvido, si antes nuevas bombas ó 
nuevos cartuchos no ponen en moviente á la 
policía y se comunican á la prensa espeluz
nantes detalles que llevan el pavor y el es
panto hasta los más ocultos rincones de esta 
villa.

De realidad inmediata ha sido un trabajo 
policiaco que ha dado con una fábrica de bi
lletes del banco de España de 2o pesetas que 
se hallaba domiciliada en el paseo de la H a
bana, en el barrio madrileño de Chamberí. 
Aprovecha más falsificar billetes que operar 
sobre cartuchos de dinamita, pero todos los 
oficios tienen sus quiebras y este que tiene 
por objete ayudar al Banco de España en el 
aumento de circulación de papel moneda, es 
ocasionado á acabar con la vida en presidio. 
Y sin embargo es tan tentador el robo que 
no se logrará extinguir jamás este linage de 
delitos.

Como la tarde no ha sido de primera cla
se para paseo, pues ha granizado y amena- 
zano lluvia y llovido, ha habido bastante con
currencia en los círculos, pero como he dicho 
notándese mucha calma. En el Senado el pro
yecto de asociaciones sin incidentes, y en el 
Congreso apenas terminado el despacho ordi
nario, se ha entrado en el órden del dia, rec
tificando Celleru lo con una suavidad dulce 
en la forma, pero en el fondo con dura inten 
cion, descargando tremendos golpes sobre 
Gamazo. Luego ha rectificado muy bien Az- 
cárate, deslizándose el debate sin incidentes 
hasta la hora en q e escribo.

Se sigue hablando de una próxima corrida 
de toros á beneficio de los emigrados.—Ha

fallecido el conde de Mendoza Cortina, dipu
tado conservador, que forma el 4.° de los 
muertos en la indicada minoría.—Pronto apa
recerá un nuevo diario demócrata: El Uni
versal.—El ministro de la Gobernación está 
acatarrado, por lo cual no puede concurrir á 
los debates del proyecto de asociaciones en el 
Senado, como ocurrió estando bueno en el 
Congreso.

Realidad y delirio, se titula un nuevo dra
ma de Echegaray estrenado anoche;con éxito 
en el teatro Español, obra que tiene sus d e 
fectos pero que está plagada de bellezas.—Si 
los imperios no concurren á la exposición de 
París en 1889, lo más seguro es que los de* 
más estados monárquicos se retraigan tam* 
bien: en estos momentos hay pendientes en
tre Francia y España negociaciones sobre 
punte tan delicado —El ministro de Graoia 
y Justicia sigue muy festejado en Barcelona. 
—La Gaceta no trae sino indultos.—Esta no
che da una conferencia en el Ateneo la nove
lista doña Emilia Pardo Bazan.

Han estallado nuevos desórdenes en Bel
fas, (Irlanda.) Terrible ha debido ser el in 
cendio en San Agustin, (Filadelfia) donde las 
llamas han reducido á cenizas la catedral, va
rios varios hoteles y quince casas, causando 
además desgracias personales. —Despiertan 
universales recelos los preparativos bélicos de 
Rusia que hace en las fronteras del Afghanis- 
tan. Al mismo tiempo piensa resolver el con
flicto búlgaro, proponiendo candidato para el 
trono que acepten las grandes potencias.—El 
Diepost, ataca nuevamente á Francia.—Tur
quía entra en alianza austro-italo-alemana.— 
Rusia envía tropas á Merw.—F.

V acan tes. Las notarías quo lo están en Villalba 
del Alcor, Viso, Rioseco y Lora del Rio, se provee
rán por concurso y se solicitarán en ol término de 
treinta dias.

Servicio  de la p lazá  para el dia 15 de abril 
do 1887.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Siró 
Afianza Gdrcí*, comandante do Santiago.—Visita 
de hospital y provisiones, primer capitán da Anti
llas.—Sargento de hospital, vigilancia y paseo de 
enfermos, Antillas. —Oficial y sargento para la t i 
lla en las Casas Consistoriales, á las diez de la 
mañana, A ntillas.-D os sargentos talladores para 
la Diputación provincial, ¿ l«s siete de la mañano, 
Antillas.— P. O., el T. C. M.»yor, Guerrero.

B o lsa  de M adrid . C iti*>«"¡on fiI1>i>)l rtol rii* 12.

Fondos públicos. ULTIMO MOVIMIENTO
PRECIO. Alxa. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 61 20 20
Idem id. pequeños.......... 64 25 » »
Idem id. fin corriente.. . 64 20 15 5
Idem id. fin próximo---- 00 00 » »
Idem id. 4 0j0 exterior.. 65 60 30 »
Idem id. pequeños.......... 65 60 10 »
Deuda amortiza ble 40[0. 79 95 10
Idem id. poqueños.......... 80 10 »
Billetes hipot. de Cuba.. 97 00 15
D.a C.a al 3 010 y 1 0[0 a. 93 25 »
Anualidades de Cuba... 00 00 15
Carp. prov. de Cuba... 00 00 »
Oblig. delBanco hipot.. 00 00 »
Cédulas hipot. al 6 0 [0 .. 00 00 > »
Idem id. al 5 0(0.............. 100 25 » »
Acciones Banco España.

CAMBIOS.
389 00 2 00 »

Londres á 90 di as fecha. 47 00 #
París á 8 días vista ........ 4 91 »

Á lhóudig1». de g r a n o s .- -  Precios y  balances del 
Trigo. —Existencia: Sobrante de ayer, 2546 fane
gas-—Entrada do hoy, 758 id. Total existencia de 
hoy. 3304 id .—Venta: A 11 pels. 50cts. la fanega, 
16 fanegas. A 11 pets. 75 cts. id. id. 47. A 12 pe
tas 00 cts. id. 65. A 12 pets. 25 cts., 59 id. A 12 
pets. 50 d s  id. 19. A 12 ptas. 75 cts. id., 30. Total 
vendido, 236 fan egss.-B alu n ce: Existencia, 3304 
fanegas. Vendido, 236 id. Sobrante para mañana, 
3068 id .

Precios de otros g ra n o s.--Cebada de 7 pets. 25 
c's. á 8 pets. 25 cts. Habas, de 11 pets. 50 cts. á 12 
pets. 00 cts.; Maiz, de 9 pels. 00 cts. á 09 pels 50 
céntimos.

Di.) 15.—Santa B'iasilisa y Sonta Anastusia.— 
Jubileo de los 40. horas on la iglesia del Sagrario; 
á las ocho misa cantada, á los seis rosario, salvo y 
letanía. -E n  la Catedral, á !ts ocho, so reza el ro 
sorio; í  los ocho y media misa mayor. -E n  el An
gel Custodio, á los siete y media, misa cantada al 
Santísimo Cristo de San Agustin, y en San Pedro á 
San Francisco do Pou!a. -En la iglesia de San Luis 
á las cuatro y medio, la seteno del Santísimo Cristo 
do la Luz, y será orador don Francisco Sánchez.— 
En la iglesia de Zafra, k las seis se hace la novena 
de S. Vicente Forrer.—En los Hospitalicos, Nues
tra Señora de las Angustias y demás' iglesias se 
roza el rosario á la oración.—Visita de la córte de 
M aría.— Nuestra Señora dol Amor Hermoso, en la 
iglesia de Capuchinas.

E sp ectácu los,
T eatro I s a b e l la  C ató lica . Función para hoy 

15 de abril do, 1887, por la gran compañía do zarzue
la bajo la dirección de D. José Subirá.—La magní
fica zarzuela en tres artos, LA TEMPESTAD.—A 
las ocho y media.—Entrada principal, 4 r s .—Pa
raíso, 3 rs.

Va fPflQflfiCíi u.n establecimiento do coloniales on 
Wü ti dopada sjL¡0 (.¿¡jipjgy y eu buenas condicio
nes.—Informarán, odie de Mesones, almacén do 
ballet s.

R egen ta  de botica,
necesita uno.—Calle do Gracia, número 6, darán 
razón.
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AGUAS AZOADAS
(PRIIILEMO «VILES POR VEINTE AROS)

Plaza del Cármen, frente al Ayuntamiento,
GRANADA.

Aguas muy recomendadas para todos los catarros, especialmente para los de la garganta y pecho, el 
asma, la tisis y toda clase de toses. Utiles también para la debilidad, malas digestiones y con frecuencia 
para las arenillas. Contra todos estos males han adquirido gran reputación en las principales capitales de 
España donde se han establecido.

Los aparatos de inhalación y pulverización, así como la fuente para el agua en bebida, son los más 
perfectos y elegantes que se conocen hasta el dia.

El establecimiento confortable y elegantemente dispuesto está llamando la atención de cuantas perso
nas lo visitan, y se halla abierto todos ios dias desde las ocho de la mañana hasta el oscurecer.________
F écula alim enticia ¡ C o r r o e r ía  « k ü k o é r i »  . ^  l * Unían e  « f l F E R M E D A D E S  D £  Dltu*.
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los Sres. Ro 
Caballero y 

Pujadas.—Nutrición completa para ni
ños y convalecientes.—Este nuevo espe
cifico, sin rival en su clase, reúne con 
exceso las condiciones higiénicas de to
das las harinas y féculas do su índole, 
aventajándolas en carecer de loche y 
sustancias grasas, por lo que no producá 
indigestiones ni perturbación alguna en 
los estómagos débiles y propensos á las 
mismas.— Infinidad do niños que lo usan 
come único alimento y que so hallan en 
estado completo de robustez, son el m e
jor testimonio do la bondad doJ producto. 
Unico depósito provisionalmente y di
rección pura los pedidos, Granada, P o s 
tigo del Tribunal, núm. 18; y ai por me
nor, en les principales farmacias y u l
tramarinos. — Precios: al por mayor, 
convencionales.—Al por menor, lata de 
500 gramos, 150  pesetas. —Id. de 250
gramos, U‘8D. - I d .  do 166 gromos, 0'60.
Nota. Serán falsificadas lasque no lle
ven la marca do fábrica y razón social 
rubricada.

C ervecería « L a  l i k i s f e a . »
21, C arrera  de Genil, 2 i. 

F ábrica, Cvaz, 4 2 .
Cerveza -, calidad inglesa ó alemana, 

un real o¡ chop.
Real y medio, botella chica.
Tres ro.fies, botella gre-ndo.
Por docenas, servicio ;Y domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Vinos.y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rut'- y 
Rhun de Saint James.

JL FÉNIX ESPAÑOL,

antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.

w m m p

A volun tad de su due ñ o /y  en 
subasta <-xlr,•(judicial, por la 

escribanía de D. Francisco Sánchez Cas 
tro, So vendo el cortijo nombrado do 
Diechar, término do Mónachií, con tier
ras de labor y pastos, deslindado y acó 
t®do. Los títulos y condiciones, en 1». ci 
tadf- notaría. La subasta tendrá efecto.el 
din 15 de. Abril, Ó lüS doce do SU ma
ñana.

LA URBAN A.
LA MAS ANTIGUA DE SU GLASE EN'ESPAÑA.
Compañía de seguros sobre la vida, 

contra accidentes y contra incendios, á 
prima fija.—Representante, D. Manuel 
deVillena Oficinas, calle de Fray Luis 
de Granada, esquina á la Plaza del T ea
tro de Isabel la Católica.

AVftlrarfofi tle su ^ueño y en subasta VUlUfiluU extra judicial se enagpna
un cármen en la cuesta de Sonta Cuta 
luiu, núm. 2 coñudos casas, jardín y agua 
Corriente, bajo el tipo, de 2U.000 pesetas; 
cuyo ~clo tendrá lug<-.r el dia 20 de abril 
próximo, k las doce d« su mañana, en la 
notaría do D. Manuel Amaro, donde so 
encuentran de manifiesto los títulos do 
propiedad.

Valdepeñas ^ el propio cosechero. 
El cosechero do vinos 

do Valdepeñas, Felipe Nieva, «gradee do 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando ¡i sus vinos por Untos 
años, luí determinado h«cer una impor
tante rebaja t-n ios precios, previniendo 

I al público no ooufund* est s vinos con 
j otros muchos que se venden en esta lo- 
I calidad, lo sc u 'l s r>o tienen de.V.ldopo. 
i penas más que ol nombre. --Precios; 9 y 
. 10 pesetas arrobu; 2 pesetas y 25 cénti 
¡ m< s cuartilla .--1 , Recogidas, 1.

0 5 - A ^ T T Í
Capital social, 48.000.000 R t». efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550*04 Rvn.

22 arlos de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

cenital de 48 millones de reñios no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobro I# vida 
del riesgo marítimo.— El ^ran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público ©n los 
22 años que cuenta ds> existencia, duran-' 
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante -suma de ̂ 106.245,84477 Evw .

Oficinas, Olózaga, 1 .—Madrid.
Subdirector en la provincia de Grana

da, l). Rafael déla. Cruz Quesada, olici- 
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1 .— 
En la misma casa están las oficina# de la 
Comisión del Banco Hipoteca rio de Ese 
paña, y las de la Benque Transatlántique 
do las cuales es también apoderado el ex
presado S r. Cráz.

JEJlixir J& eníifrtco
DE L08

RR, PP. BENEDICTINOS
d e  la  A B A D IA  d e SO U LA C  (G ironda)

P r io r  DO M  M A G U E L O N Ñ E
2  M e d til la s  da  O ro  .* Bruselas 1880, Lóndreslttoi

LOS MAS EMINENTES PREMIOS

Ai i;Ú

INVENTADO
E N

w # 1 W

m é m M

f ÉSjk nn¡ Por «1 Prior
i  *39 P e d ro  BOURSATTD

«El empleo,cotidiano del E lixir Den
tífrico de los R R .PP. B enedictinos  
que con elósis de algunas gotas en ol agua 
cura y evita el caries, fortalece las ondas 

i blanco perfecto, 
prestado á 

señalándoles esta an- 
y útilísima preparación como ol 

m ejor curativo y único p reserva
tivo  cerca las A ficiones dentarias.»
Cssa establecida em 1 8 (7 -£ »  H H g¡ g y j  H u g u o r ie .a
Agente genoral : «63& Km'«¿SI a B\S BORDEAUX 

Hallaso en todas las buenas Perfumerías, F&rmaolas 
y Droguerías del £lobo.

Boca. El Tesf.ro Un i ve s«-l de ln Boca 
ci lma i hslenián rumen tolos más 

fuertes dolores de muelas, no dó lugar á 
sufrir ú-ce -as en las encías,, impido la 
formación riel sarro, pur ifica o; aliento, 
fortalece les enci*s, y do Lescura cons
tante á!& boca. Es el denlrífieo de m e
jor éxito y rn«s económico de cuantos 
existan .—De venia, en ln farmacia do 
D, Nicolás P ontos--San Juan.de Dios 
55. — Gran'da.

Se la casería nombrada terce
ra parte do S*n Jerónimo, 

con Cns». y cortijo, en término de esta 
ciudad, pvgo de Cujar, c* mi no de Alfa- 
car, con bodega de aceite, vigu de moli
no y demás accesorios, compuesta^ de 
tierras do riego. — Pura trat?»r, calle 
del Aguila, núm. 6, todos los dies ée una 
á tres de la larde.

L ü  fil SCFfiditádO Antonio Vivar, si 
tuudoen la placeta del Agua, núm. 5, so • 
venden los legítimos vinos do la Mancha, i 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como ol público de Greñuda 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2 50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. — No 
equivocarse, Naranjo Chico.

situada en la calle de Elvira, núm. 52, so 
encuentra un extenso y variado surtido 
de dicho artículo, confeccionado con to
dos los adelantos conocidos hasta'el dia, 
tanto en guitarras de gran lujo para se 
ñoras y conciertos, cuanto en las cons
truidas llamados comunes de precio ar
reglado. También so han recibido en di
cho establecimiento, procedentes de Ale
mania y Francia, vioünes, guitarras y 
flautas de ébano, granadillo y box, y otra 
infinidad dé artíaulós destinados á la m ú
sica. Se sirven pedidos en toda E°páñu 
con buenas refere netas.—Hijos de Valle, 
Elvira, 52, Granada.

fí\lart*\A de San. Joaquín, placeta de 
Villa rueño, núm. 3 . - Desde 

esta fecha queda abierta en este estable
cimiento una clase extraordinaria y do 
reposo especiul para la preparación al 
ingreso de segunda enseñanza.- Ade
más una cJnse de noche de oración á 
animes. — Este establecimiento cuerno 
cuatro años de acreditado servicio des 
empeñado por dos celosos profesores. 
—En escriture, se ensena la letra espa
ñole, inglesa, gótica cuadrada y redon
da.- Se admitan párvulos y niños inter
nos —L'-s honorarios serán excesiva
mente módicos.

Se lmcc- dededn clase do 
muebles.- Elvira, 83.

establecimiento do P ianos y anaonium s.
- i . u

Grandes de
p ó s it o s  de 

Navas hermanos, Barcelona, Vidrio, 10. 
y Madrid, Fuencarral, 33. -L os pianos 
mejores del mundo son los de Steinway 
Sons (de New-York), Ronisch (de Alo- 
manía) y Gavenu (de P arís.)—En Gra
nada apenas se conocen algunos de Bo 
nisch y Gaver-u, pero no existe ninguno 
de los maravillosos Steinway do New- 
York, ni el célebre piano Neumático de 
teclado y manubrio. —Esta casa, la más 
importante de España, proveedora de 
muchos almacenistas de provincias, es ia 
que ofreco los mejores pianos y los pro 
cios relativamente más económicos. -  
Pianos Clmssaigne, desde pets, 1.125 
puestos eri Granuda.—Pídanse noticias 
y catálogos á los Sres. Navas.

regrosado de mi vi*je ac
cidental á Italia* tengo ol 

gusto de ofrecer á mis alumnos y al pú
blico en genera), mi nueva academia de 
I.RNGUAS VIVAS Y CONTABILIDAD MERCANTIL 
sita en !«. ciñió riel Colegio Eclesiástico, 
núm. 8 donde se cursarán estas «signa
turas: Inglés, francés. italiano, aritmética 
mercantil y teneduría de libros.—-Las bo
nos serán de ocho á diez do ia mañana y 
de una á, tres do 1» tarde.—El profesor, 
Emilio Palomares.

g e  venden un antiquísimo armario do 
talla, urna do cencha y 

ébano, papelera de roncha y polo santo, 
cuadros ol óleo, imágenes de talla y man
tillas de encajo do sede negras y blancas, 
un porten grande y columnas de piedra. 
Plazuela del Azúcar, núm. 26.

m  de cria con leche ftasco, pora 
cnsa de los padres D- 

rán razón. Son Miguel Alta, númeroJL
ln casa nm. 2 de la cabo 
Puerto de los Carros do 

Domingo.—En la misma, darán
S e  v en d e
Santorizón.

t e  m  

di Bodas,
p ara herm osear la T e z ,

u  „ ,n

T eñirse los cabellos y ln barba con 
el AGUA ROMANA, que 

no tiene rival orí tro cuantos tirites ex is 
ten, no mancha ln piel y devuelvo ni 
cabello su color primitivo. Hasta el dia, 
es el primero por su éxito. De venta en 
lo farmacia de D. Nicolás Pontos, San 
Juan de Dios, 55, Granada.

zmssBaxea&Gsaastt&ssBaaxKsassi . 55»

Institutriz. Se desea una que para 
fuera de Granada quiera 

encargarse de )u educación de tres ni 
ñ s, 1» mayor de ocho años. —Se prefe
rirá la que sepa piano y francés. - Darán 
Tazón, lotería eolio do San Jerónimo.

tVflmpáo ?© dán lecciones á domici- 
I i tífiLtJo. I¡0< Cuesta del Pescado, nú 
moro5, piso 2 .°, izquierda.

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la vosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en lodo el mundo en 
c rear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
(hvs, 1x4 & 116 SouthAmpion Row; y e:i 
Varis y Nueva York.

En Granad»: José Sánchez Burló, es" 
trolla del Norte; M. López y hermano' 
La Sultana.

V i n o  d e  B u g e a u d
T O M B » S S U T R m V OC O T N T  Q T T I  3ST .A . "Y" O  A .  C  A .  O

E l V in o  d e  B u g e a u d  reconstituye la sangre, repara las fuerzas, 
despierta el apetito, facilita la digestión, restablece las funciones del estó
mago, conviene en una palabra á todos los temperamentos débiles ó fatigados. 

£J VINO DE BUGEAUD I único depósito al por menor
SE HALLA EN LAS PRINCIPALES BOTICAS | En París, F->‘ LEBEAULT, 53, tiU. Uéaumut,

" V e n t a ,  s t l .  p o r  M a y o r  t
P B L E B K A U ] L T y G a,  5 ,  r u e B o u r g - r A b b é ,  P a r t s

i  ^ p p
I  GHOéCÜLikTESS

VENANCIO VAZQUEZ.
FÁBB’C». MAMIItl, a«»C »S . 7.

De venta en los principales establecimientos de co
mestibles y confiterías. Cada paquete de chocolate lleva 
un precioso cromo de la popular zarzuela LA. ORAIS 

L VIA..—C afés en elegantes botes de 100 y 200 gramos.

ÍBA.JST  J O S É .
DEPÓSITO DE M I Z O S ,  MANTELERÍA Y GENEROS DE P U T O .

Primero casa en género blanco pora equipos de novio, de colegial y ropa de cama 
y mesa para fondos.

Especial surtido en tiras bordados y enenje-s.—Gran sur tido en trajes marinos, do 
punto, para niños, desde 36 reales. -Completo surtido en chaquetas do punto, lisas 
y bardadas, de 17 y 30 reales.- Montehuelos ó faldas de bautismo, de encoje, desde 
30 reales.

Se mondan muestres y encargos do nuestros géneros.
PRECIOS-DE FÁBRICA SIN COMPETENCIA.

P laza  del Cármen, 15, entresuelo, entrada por la fotografía de Agola. 
D irección , O R TE G A  y  MTTG'ÜERZA.

m

El único empleado en los hospitales militares de Francia.
Contra las Enfermedades crónicas, como enfermedades del cerebro, parálisis 

enfermedades nerviosas, asma, catarros, enfermedades de Xas criaturas y 
de ios ancianos, enfermedades do la edad critica,

X inf/un  fíe-m edio en ta n  eficaz canto un  V ejiga torio  en  e l brazo, 
de la dimensión de un -peso fuerte, mantenido con el verdadero Papel 
de A.lbespeyres.

NtiMSEOSAS im x t a c z o sje s . — Se evitarán no aceptando sino las 
cajllas de papel que llevan la F irm a Fumouze-Albespeyrea, y el S ello  de 
la  Union de los F abricantes. _____
FUMOUZE-ALBESPEYRES, 78, FaubourgSt-Denis,PARIS, yentodaslasFarmaciasdelglobo.


